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Instituto Nasíonal de Estadístiia 
fleletacián Provincial de León 

Rectificación del pad rón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1952 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
•incia correspondiente al día 21 de 
Mayo últ imo, aparec ió inserta uua 
comunicación de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya doci imentación referente a la 
Rectificación del P a d r ó n de Habi
tantes de 1952 h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Comoquiera qjie ha transcurrido 
dicho plazo y son varios los Ayunta
mientos que no han recogida dicho 
documenta, se advierte a los que se 
expresan en la re lac ión que va a Ci0S!Ínuación' (íue se les remite en 
el día de hoy, en pliego que sé de
posita en esta A d m i n i s t r a c i ó n de 
fórreos, para cada uno de dichos 
términos municipales. 

León, 2 de Junio de 1953.^E1 De
legado Provincial, Antanio Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Alaanza 
Ardón 
Arganza 
Astorga 

Benavides de Orbigo 

Boñar Huergano 
§0r renes 
Brazuelo 
gurón 

BustiUo del P á r a m o 

C a b a ñ a s Raras 
Cabreros del Río 
Gabril lañes 
Calzada del Coto „ 
Carapazas 
Campo de Vi l lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
C á r m e n e s 
Carracedelo 
Carrizo de la Ribera 
Castrillo de Cabrera 
Cas í roea lbén 
Castrocontrigo 
Cistierna 2124 

íe 
la i r e i i H c í a de Leíi 

A N U N C I O O F I C I A L 
E l Presidente de la Junta vecinal 

de Port i l la de la Reina, solicita au
tor ización para instalar una tube r í a 
por la cuneta de la carretera de Por
t i l la de la Reina a Arenas de Cabra-
Ies, k m . 1, h m . 6, margen derecha, 
para c o n d u c c i ó n de aguas potables. 

L® que se hace púb l ico para que 
los que se crean per]udicados con la 
pet ic ión, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) d ías háb i les , a part i r de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el^Ayuntamiento de Boca de Huér -
gano, ún ico t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que es tará de manifiesto al púb l i co 
la instancia en los d ías y horas h á 
biles de oficina. 

León , 22 de Ma^o de 1953.-El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2011 N ú m . 649. -41,25 ptas. 

Don Federico Mata F e r n á n d e z , 
vecino de Roperuelos del P á r a m o , 
solicita au tor izac ión para cruzar la 
carretera local de Valderas a la de 
Madr id a La Coruña , K m . 33. H m 1, 
con una tuber ía destinada a conduc
ción de agua para riego de una finca. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión , puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) d ías hábi les , a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Roperuelos del 
P á r a m o , ún i co t é r m i n o donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al púb l i 
co la instancia en los d ías y horas; 
háb i l e s de oficina. 

León , 26 de Mayo de 1953.^-E1 I n - ; 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2055 N ú m . 652.—41,25 ptas. 

Eístrito Inero de LeÉ 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
«Tfan'sportes , Construcciones y 

Carbones de La Riva, S. C.» solicita 
au to r i zac ión para instalar una l ínea 
eléctr ica y una subes tac ión , para 
el suministro de la energía eléctr ica 
necesaria para el funcionamiento 
del lavadero mfbntado en Almaga-
rinos. 

La l ínea a r r a n c a r á del poste n ú 
mero 4 de la l ínea de la E. L . S, A . , 
que va desde Almagarinos hasta 
Tremor de Ar r iba y t e n d r á una 
longi tud de 62 m. hasta su llegada 
al transformador que se ins ta l a rá en 
las proximidades del lavadero. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que el que se con
sidere perjudicado presente las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días , estando el proyecto 
a la vista en la Jefatura de Minas. 

León , 13 de Mayo de 1953.-El I n 
geniero Jefe, J, S i lvar iño , 
1929 N ú m . 647.-42,90 ptas. 



DIPUTACION P R O V I N C I A L D E X E O i S j 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E 3.0 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinar io para R e p a r a c i ó n de daños causados 
por temporales, 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

17/ 

11.° 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos. 
Reintegros. = . . . . . . . 

T O T A L E S , 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales, 

T O T A L E S , 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

539.916,20 
24.859,20 

564.775,40 

1.832,80 
544.624,32 

546.457,12 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

96,70 
» » 
» » 

96,70 

8.000,00 

8.000,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

96,70 
539.916.20 

24.859,20 

564.872,11 

1.832.80 
552.624,32 

554.457,12 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin'del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta , 

CARGO. . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

18.318,28 

96,70 

18.414,98 

8.000,00 

10.414.98 

León, 11 de Octubre de 1952.—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 13 de Octubre de 1952 . -E l Interventor, A, Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro 

b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
L«ón , 18 de Octubre de 1952.—El Presidente, J. del Rio Alonso, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Octubre de 1952 ^ 

Aprobada y pubiiqKese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, P. L, J- del Rio ^ 4606 
E l Secretario, P. L : francisco Roa. 
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Senicíos Hidráulicos del Norle 
de España 

Aguas terrestres.—Puentes 

A N U N C I O 
Don J o a q u í n Nevot Sal tó, vecino 

de Oviedo, calle de Matemát ico Pe-
drayes, n.0 16, 2.°, en concepto de 
Director de «Antrac i tas de B r a ñ u e -
las, S. A.», solicita au tor izac ión para 
la cons t rucc ión de un puente sobre 
el r ío Tremor, en las proximidades 
del pueblo de Almagar iños , Ayunta
miento de Igüeña (León), al objeto 
de uni r las explotaciones de la mar
gen derecha del r ío con el lavadero 
situado en la margen izquierda. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta dias, naturales, contado a 
part ir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au to r i zac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se h a l l a r á de manifiesto u n 
ejemplar del proyeé to que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaidía de Igüeña, o en las ofi
cinas de estos Servicios Hid ráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se ha l l a rá de 
manifiesto el expediente y proyecto 

Oviedo, 16 de A b r i l de 1953 . -E l 
Ingeniero Director, (ilegible). 
1617 N ú m . 618—61.05 ptas. 

i t i U l i t r a i H i i e h M d i 

IIDIENCU TERRITORIAL DE VALUDOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
dé la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 1@4 
de 1952 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Val ladol id a nueve de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y tres; en los 
autos de mayor cuant ía , procedentes 
del Juzgado de 1.a Instancia de 
León , seguidos por don Bernardo 
Rodr íguez Gallego, mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de León , 
que ha estado representado por el 
Procurador don Luis de la Plaza 
Recio y defendido por el Letrado 
don Ignacio Serrano y Serrano con 
«Hijos de Vicente Rubio», domic i l ia 
da en Madrid, que no ha compare
cido ante este Tr ibuna l , por lo que 
en cuanto a la misma se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tr ibuna l ; sobre r e c l a m a c i ó n 



de cantidad; cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en v i r tud 
del recurso de ape lac ión interpuesto 
por la represen tac ión de la parte 
demandante contra la sentencia que 
en veintiocho de Abr i l del a ñ o últi
mo, dictó el Juzgado expresado. 

Parle dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia n ú m e r o uno de 
León , a que se refieren estos autos, 
sin hacer pronunciamiento de las 
costas de esta segunda instancia por 
haberse personado solo el apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronuuciamos, mandamos, y firma
mos. - É , Macho Quevedo. —Vicente 
R. Redondo.—Aniano Alonso.—José 
de Castro.—Agustín B. Puente.—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en 
el mismo día y leída en el siguiente 
d ía a las partes personadas y en los 
estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a quince de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—Luis Delgado. 
2041 N ú m . 614.-95,70 ptas. 

• T R I B U N A L P R O V I N C I A L . 
DE LO CONTENCIOSO'ADMINISTRATIVO 

/ DE LEÓN 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario de la Audiencia provin
cial y del Tr ibuna! de lo Conten
cioso Adminis t ra t ivo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibunal se 

ha dictado la siguiente: 
Sentencia.-Sres,: D, Gonzalo Fer

n á n d e z Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Arturo Fraile Reñones , i d , su
plente; D. Luis Gómez Lubén , Vocal, 
D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal. 

E n la ciudad de León a veintisiete 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y tres. Visto ante este Tr ibuna l de 
lo Contencioso - Administrat ivo, el 
recurso de plena ju r i sd icc ión n ú m e 
ro 11 de 1950, promovido por D. Sa
bino García Soto y D. Victoriano 
Estrada F e r n á n d e z , vecinos de Lo-
renzana, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Cuadros de fecha 2 de 
A b r i l de 1950 cediendo a D. Victo
riano Diez Lorenzana una partida 
de terreno sobrante de vía púb l i ca 
para edificar, en la calle del Soto de 
Lorenzana; habiendo sido p a r t e s 
mencionados recurrentes como ac
tores, representados por el Letrado 
D, Alvaro Tejerina, y como deman
dada la Admin i s t r ac ión General del 
Estado representada por el Sr. Fiscal 
de esta ju r i sd icc ión y como coad 
yuvante D. Victoriano Diez Diez, 
representado por el Letrado D. Lucio 
Garc ía Moliner. 

Fallamos: Que debemos declarar 
v declaramos la nul idad del acuerdo 
de la Comis ión Munic ipal Perma
nente del Ayuntamiento de Cuadros 

adoptado en sesión de 2 de A b r i l 
de 1950, y el de 28 de Mayo siguien
te, que conf i rmó el pr imero, cuyos 
acuerdos, todo ello con expresa 
i apos ic ión de las costas a la par 
te coad yuvante. Una vez firme esta 
sentencia, pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y remí tase 
testimonio de ia ttiisma con el ex
pediente facultativo a la oficina de 
procedencia para su cumpl imiento . 

Así por esta nuestra sentencia, de; 
finitivamente juzgando en ún ica 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—G. F . Valladares. 
— L Duque Estévez.— A. Fraile.— 
Luis Gómez Lubén .—Jorge Muñiz.— 
Rubridados, 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, 
expido la presente en L e ó n a vein
t iuno de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y tres.— Federico de ía 
Cruz - V . 0 B.0: ES Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 2019 

Juzgado de primera instancia número 
Dos de León 

D o n Césa r Mar t ínez Burgos G o n z á 
lez, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o dos de los de 

1 esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta 
capital, contra D José F e r n á n d e z 
Alcón mayor de edad, casado. Far
m a c é u t i c o y vecino de Ponferrada, 
sobre pago de 480.000 pesetas de 
principal , intereses, gastos y costas, 
dicté providencia en esta fecha acor
dando sacar a públ ica subasta, por 
primera ve/, y t é r m i n o de veinte 
días, y por el precio en que pericial 
mente fué valorada, la siguiente fin
ca urbana embargada a dicho ejecu
tado como de su propiedad: 

Una casa, sita en Ponferrada, se
ñ a l a d a con el n ú m . 19 de la calle de 
Diego Antonio González y compues
ta de planta baja y alta con su co
rral al Poniente, lagar y bodega, 
teniendo una superficie aproximada-
meme de cuatrocientos veinticinco 
metros cuadrados y l inda: derecha 
entrando; Calle Particular; izquier
da, casa y huerta de Agapi to de la 
Mata y espalda, casa de herederos 
de Daniel Rivero, hoy de herederos 
de Horacio López. Tasada en ciento 
Veinte m i l pesetas. 

Para el remate se han s e ñ a l a d o 
las doce horas del día cuatro de 
Julio p róx imo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, planta baia, dere
cha, del Palacio de Justicia, y se pre-
viene a los l íc i tadores , que para to 
mar parte en el remate d e b e r á n con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento al menos 
del t ipo que sirve para subasta; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
t ipo de ava lúo; que las cargas y gra

v á m e n e s anteriores y preferentes ^ 
existieren, al c rédi to del actor 
d a r á n subsistentes, sin destinar?116' 
su ex t inc ión el precio del r e m a J 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante i 
acepta s u b r o g á n d o s e en la respon*? 
bihdad de las mismas; que la cerHfi" 
cac ión de cargas obra en los autoJ 
mencionados pudiendo ser exanv 
nada por quienes pueda i n t e r e s a r á 
durante los d ías y horas hábiles 1 
que el remate p o d r á hacerse a cali 
dad de ceder a un tercero. 
_ D a d o en León a veintisiete de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y t r e s — C é s a r Mart ínez Burgos Gon
zález.—El Secretario, Francisco Mar
t ínez . 

2106 . N ú m . 645.—110,55 ptat. 

Juzgado municipal número 2 de León 
Don Juan Manuel Alvarez Vijande 

Juez Municipal del Juzgado nu
mero dos de los de León. 
Hago saber: Que en mér i to a eje 

c u c i ó a de sentencia en ju ic io verbal 
c iv i l seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 1 de 1953, a instancia de 
Maderas Helius, S. A., representada 
por el Procurador D. Agustín Re
vuelta Mar t ín contra D. Andrés Sa
via Garc ía , vecino de Trobajo del 
Camino (León), Se saca por térmi
no de diez días a públic« subasta,, 
por primera vez, el siguiente bien 
mueble: 

Un aparato de radio, marca «La 
Voz de Oro» , en buen estado de uso 
y de funcionamiento. Valorado en 
1.500,00 pesetas. 

Se seña la para el remate el día 
veinte de Junio, a las once horas, 
previniendo a los l ícitadores que 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor efectivo de los bienes subasta
dos, sin cuyo requisito nó podran 
tomar parte en la misma y no se ad
mit i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluó. Pe
diendo hacer el remate en caliaaa 
de cederlo a un tercero, T 

L e ó n . 1 de Junio de 1953.--E1 Juez 
Municipal n ú m , 2, J. M. Alvarez Vi 
jande.—El Secretario P. H., E. Bajo. 
2123 N ú m . 646.-39.60 ptas. 

E D I C T O 
Se anuncia la muerte sin testar 

Luciano F e r n á n d e z Blanco, hno " 
Pablo y de Felisa, solter©r ^ f^" ' 
el 3 de Noviembre de 1939. reclaman 
do la herencia sus hermanos ae 
ble v í n c u l o Basilisa y Pablo, 0 
dose a los que se crean c 0 ° £arez-
mejor derecho para que c ^ ^ a r l o 
can en este Juzgado a recMu* 
dentro de treinta días. M Q 0 . 

L o g r o ñ o , seis de Mayo ^ 
vecientos cincuenta y tres. Se, 
gistrado Juez. Julio Ortega, 
cretario, Rafael Lage. taS( 
2017 N ú m . 615.-24.75 P 


